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COL'NA,19 de  Jul¡o  de  2017.

VISTOS.   El  hecho  que  la  func¡onar,a  que  más  adelante  se  mdica,   debe  cumplir  funciones
propias  de  su  cargo   en  terreno,   otros   organismos   y   repart¡ciones   públicas;   El   lnstructivo
Alcaldlcio   NO   2/2016,    de   fecha   24   de   Marzo   de   2O16,    Sobre   registro   excepcional   de
asistencia  de  funcionar¡os  municipales  en  líbro  elaborado  para  tal  efecto  y  mecanismos  de
control  respecto  de  las  anotaciones  que  se  debe  real¡zar:  Lo  dispuesto  en  la  Ley  NO  18,883,
Estatuto  Administrativo   para   Funcionarios  Municipales,   La   Ley  20.285,   sobre  acceso  a  la
informacjón   pública   y   su   reglamento;   La   Ley   19.880   sobre   bases  de   los   procedim,entos
administratjvos que  rjgen  los actos de  los órganos de  la  administración  deI  Estado y teniendo
presente   las   facultades   que   me   concede      la   Ley   18.695,   Orgán¡ca   Constitucíonal   de
Municipalidades,

DECRETO:

1.-Libérese  de  la  obligac¡Ón  de  marcar en  el  s¡stema
de  registro  de  asistencia  biométrico,  a contar del Ol  de Agosto  al  31  de  Diciembre de 2017,  a
la funcionaria  que  se  ¡ndica:

-      Marianela  Carrasco  Cáceres,  Titular del grado  7,  de  la  planta  de  D¡rect¡vos,  D¡rectora
de Tránsito y Transporte  PÚblico.

2,-La  func¡onar¡a   indiv¡dualizada   en   el   punto   NO   1,
deberá   f¡rmar   el    libro   de   asistencia   que   estará   disponible   en   la   Of¡cina   de   Personal,
dependiente  de  la  Dirección  de Administración y  Finanzas.

ANOTESE,  COIV'UNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.)  MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ, Alcalde
FDO.) ANIBAL  CALDERON  ARRIAGADA,  Secretatio
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DISTRIBUCION:
-  D¡recc¡ón  de  Control
-  Secretaria  Municipal
-  D¡recc¡Ón  de Tránsito
-  Unidad  de  Personal
-Ofjcina de  Partes
-  Ley de Transparencia
-Archivo.
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